
 

 

 

 

ANEXO III - CERTIFICACION 

 

 

ARTICULO 1°.- Tal como se estableció en el proyecto, podrán cursar este trayecto todos 

aquellos estudiantes y graduados de la UNRC. 

 

ARTICULO 2°.- La certificación del cumplimiento de los requisitos especificados en el 

proyecto, serán emitidos según el caso que corresponda, por las RES REC 968/17, RES 

REC 1061/17 y la RES CS 446/18 (Certificaciones Digitales). 


